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Tres veces he estado cerca del famoso 
oradoí ingles, y las tres veces he sentido 

a emoción semejante á la que se siente 
UUando se contempla el fondo de un abis-
CU desde lo alto de una montaña cortada 
^pico sobre sus flancos. Y es que el genio 
a.8ne profundidades insondables y ejerce 
^resistibles atracciones. ¡Quién sabe! Pero 
1 o es imposible que los fisiólogos descu
bran un dia que el cerebro de un gran 
hombre es un polo magnético, con sus co-
-ientesjsus misterios, sus ocultasinfluen-
ciasf y que así se explique esa emoción, 
ese encogimiento con que el vulgo de los 
portales nos acercamos á un hombre de 
genio. 

He visto á Gladstone jefe de la oposi
ción á la cabeza de su partido, como un 
o-eneral á la cabeza de sus tenientes. 
D He visto á Gladstone ministro, rodea
do de príncipes y de señores, como un se
ñor de señores y de pr íncipes . 

He visto, en fin, á G'adstone tribuno, 
perorando desde una ventana á la m u l t i 
tud y produciendo con su palabra tem
pestades de entusiasmo. 

Y las tres veces he sentido una especie 
de vacío dentro de mí mismo, un insonda 
ble afán de admiración y casi de temor, 
algo así como si todas mis facultades se 
dilataran y acudieran en tropel á mis ojos 
y á mis oidos. 

La primera vez fué en la Cámara de los 
Comunes, es decir, en su arena, en su ele
mento, en el teatro mismo de sus hazañas , 
Mr. W. . . , representante por Leeds, habia 
tenido la amabilidad de abrirme las puer 
tas del templo, y yo llegaba allí, con mi 
entusiasmo de veinticuatro años en el co
razón y mis ideas bebidas en Macaulay en 
la cabeza, ávido de contemplar ese san
tuario de las instituciones libres. Todo 
predispone el ánimo á la admiración bajo 
las bóvedas da Westminster. Aquel faro 
tradicional que arde en las torres para 
anunciar al pueblo que sus representantes 
trabajan y velan por él; aquellas estatuas 
de veinte reyes en el gran salón del vestí
bulo; Isabel frente á María, como para 
simbolizar el espíritu protestante y liberal 
en lucha eterna con el espíritu católico; 
OarlosII.elLuisXVingles, j u n t o á C á r l o s I , 
ese precursor de Luis X V I ; más léjos Pitt , 
Fox, Chatham y otras grandes figuras; en 
los muros de los pasillos, pintados por un 
pincel ilustre, Monk recibiendo á los comi
sionados del Parlamento que res tauró la 
dinastía de los Estuardos; el duque de Ar -
gyll condenado á muerte, y otros d ramát i 
cos incidentes de la historia inglesa, que 
esun drama nunca interrumpido;elsilencio 
que reina en las galerías, la majestad de las 
cúpulas, la riqueza de los mosaicos y has
ta el espadín, el calzón corto y la luenga 
cadena pendiente al cuello del Sergeant-at-
arms, ó ejecutor de órdenes y de justicias 
de los fieles comunes de la reina, como se 
denomina, por una ext raña figura de len
guaje, á los miembros de la Cámara baja, 
todo concurre á suspender el espír i tu y 
cautivarlo. 

La tarjeta especial que tenía dióme ac
ceso hasta la biblioteca, el comedor y el 
salón de fumar, estrictamente vedados á 
ia vista del público durante las sesiones. 
En el salón de fumar me encontré con 
Mr. W. . . , mi gracioso introductor. Verme, 
llevarse el dedo á los labios para indicar
me silencio, cogerme por la mano y con
ducirme al ángulo más oscuro del salón, 
todo fué uno. Cerca de la chimenea habia 

grupo de seis diputados, hablando con 
aquella mesura de voz, de gesto y de ade
man de que tan léjos estamos ios meridio
nales. Eran, me acuerdo, John Bright , 
Eorster, Shaw, el marqués de Hartington 
y Mac Carthy; tres de ellos son hoy m i 
nistros; Mac Carthy continúa en el grupo 
"vergonzante de los 33 home rulers; y mis-
ter Shaw ha muerto, desgraciadamente 
para Irlanda. En el centro del grupo, sen
tado sobre el borde de un sillón, habia un 
viejo pálido, lampiño, de mejillas escuáli
das, pómulos secos, nariz grande y correc
ta, ojos hundidos, frente y sienes espacio
sas, cabellos escasos y blancos como la 
nieve. Estaba rigurosamente vestido de 
negro y su lente de oro chocaba á cada mo
limiento con la cadena del reloj, produ
ciendo aquel golpecillo peculiar que suele 
ser un tormento para los oidos delicados. 

Mr. W . . . se acercó á mí lo más que pudo, 
y, señalándome al viejo, me dijo al oído 
estas palabras: That is íhe man. 

No entendí bien lo que podía significar 
aquello de «Bse es el hombre», é interro
gué con la vista á Mr. W . . . Mi interlocu
tor me echó una mirada casi de reproche, 
y acercándoseme de nuevo al oído, pro
nunció «¡Gladstone!» En efecto, aquél era 
W . E. Gladstone, ministro caído glorio
samente tres ó cuatro años ántes , jefe del 
partido liberal de oposición en estos mo
mentos, nuevamente ministro hoy, y sin 
disputa el primer financista y el primer 
orador del imperio bri tánico. Mientras sus 
compañeros hablaban, consultándole fre
cuentemente con la vista, Gladstone guar
daba silencio. A veces clavaba los ojos en 
el suelo, con aire distraído; otras, pasába
se la mano por la frente, como si quisiera 
reunir sus ideas; oía al uno, sonreía al 
otro y deslizaba tal cual monosílabo de 
aprobación. De repente se oyó el timbre de 
una campanilla, y todos se dirigieron á la 
puerta; la sesión, suspendida por algunos 
instantes, empezaba de nuevo. Yo seguí al 
grupo y fui á ocupar mi puesto en la gale
ría. Gladstone entró en el salón de sesio
nes y fué á sentarse á la izquierda del 
Speaker. Calóse el sombrero hasta los ojos 
y extendióse negligentemente en su si l lón. 
Todos los gemelos se reconcentraron en
tonces sobre él y su nombre circuló de bo
ca en boca, como sí el espíri tu de la Cá
mara acabara de tomar posesión de ella. 

La segunda vez que v i á Gladstone fué 
en aguda fiebre electoral, á principios de 
1880, cuando cada discurso que pronun
ciaba en Londres, en Edimburgo, en Glas
gow y en Middlothiam era un golpe de 
hacha que recibía el ministerio Beacons-
field en el corazón. Benjamín Disraeli fué 
derribado del poder nada más que por el 
huracán de hechos, de cifras, de argu* 
montos y de apóstrofes que Gladstone 
desencadenó contra él. Las elecciones iban 
á empezar. Los periódicos anunciaron que 
una noche peroria Gladstone en un Music-
Hal l de Newman Street, cerca de Oxford 
Street, á los electores liberales de Mary-
lebond, uno de los distritos más populo
sos de Lóndres . Cuando l legué, millares 
de gentes habían invadido el salón, las 
calles, las ventanas, los muros y hasta los 
tejados. Eran las nueve de la noche y 
Gladstone no llegaba. La mul t i tud empe
zaba á agitarse como un mar que presiente 
la aproximación de una tromba. Unos po
cos agentes de policía bastaban, sin em
bargo, para mantener en órden á ese pue
blo, cuya gran vi r tud pública consiste en 
su profundo respeto por el principio de 
autoridad. De repente se oye el nombre de 
Gladstone aclamado por millares de len
guas y se ve un carruaje que iba abr ién
dose paso lentamente por enmedio de la 
turba. Cuando llegó á la entrada del edi 
fleiofué casi imposible abrir la portezuela, 
porque el pueblo se habia arremolinado y 
amenazaba destrozar el coche y sofocar 
los caballos. 

La policía tuvo que intervenir. Abrióse 
la portezuela, y Gladstone bajó dando el 
brazo á su mujer. Hubo un momento en 
que creí que la pobre señora fuese devora 
da por aquel oleaje humano. Por fortuna, 
la puerta del salón abrióse inmediatamen
te, y algunos segundos después Gladstone 
apareció en el balcón con su mujer, re 
puesta apénas de la emoción, y uno de los 
candidatos del distrito. Los ¡hur rahs! 
los aplausos con que lo recibió la m u l t i 
tud fueron un trueno prolongado de cinco 
minutos. E l gran orador estaba más páli
do que de ordinario, y la luz de un farol 
que tenía al frente le daba de lleco sobre 
el rostro. Hubo un instante de solemne 
recogimiento. Veíase distintamente palpi
tar el pecho de Gladstone bajo su alba ca
misa y sentíase un latido profundo, una 
especie de rumor subterráneo que agitaba 
á la mul t i tud silenciosa. Aquel anhelo 
que unía en una emoción común el cora
zón de Gladstone y los diez m i l corazones 
de su auditorio, recordaba á Demóstenes 
pidiendo inspiración al Océano, y valia 
más cien mi l veces que un exordio clásico. 
Por úl t imo, Gladstone abrió los labios y 
brotó de ellos durante una hora una cas
cada de números , de razonamientos, de 
pruebas y de acusaciones contra el partido 
conservador. 

Atacó el tratado de Berlín, la anexión de 
Chipre, la guerra del Afghanistan, la cam

paña contra los zulúes y los actos todos 
del ministerio. La voz de Gladstone es v i 
brante y poderosa; tiene el gesto autorita
rio, el ademan impetuoso, el rostro duro. 
De tiempo en tiempo, en el ardor de la im
provisación, sacudía con impaciencia un 
cortinaje rebelde obstinado en ocultarlo á 
la vista del pueblo. Desaparecía por ins
tantes en la penumbra, y destacábase de 
nuevo en el marco de la ventana con la 
expresión altiva, dominadora, severa, de 
esos retratos de los maestros de Amberes 
y de Bruges que han pintado sobre un 
lienzo oscuro la cabeza profundamente 
acentuada de un burgomaestre. La m u l t i 
tud lo in te r rumpía á cada instante con sus 
aplausos, pero Gladstone le imponía silen
cio con un gesto. Por ú l t imo , anuncióle 
que el Comité lo esperaba para empezar 
sus trabajos y le ordenó que se retirase 
tranquilamente. El pueblo obedeció y se
paróse con un úl t imo ¡hurrah! al orador. 
Los hilos telegráficos trasmitieron aquella 
noche, palabra por palabra, el discurso de 
Gladstone á Constantinopla, á San Peters-
burgo, á Par ís , á la Europa entera, por
que, en efecto, aquel discurso hizo tamba
learse al ministerio conservador en sus ci
mientos. 

C o n c l u i r á . 

Conferencia sanitaria 

La Conferencia sanitaria internacional, 
que comenzó sus trabajos en Washington 
el dia 5 de Enero, los dió por terminados 
el dia 1 del actual. La mayoría de la re
unión ia componían los representantes de 
las naciones extranjeras acreditados en la 
capital, y la presidió Mr. Hay, subsecreta
rio de Estado. 

En ia sesión del 18 de Febrero, la Con
ferencia nombró una comisión, compuesta 
de los señores Outrey, ministro francés; 
Bartolomé, ministro de Rusia; marqués de 
Camporeale, encargado de negocios de 
Italia ; doctor Toner, da Washington; 
Mr. de Bi l le , encargado de negocios de 
Dinamarca; Lowndes, del departamento 
de Estado, y el comisionado español , doc
tor Cervera, para que presentaran el i n 
forme correspondiente. La comisión nom
bró presidente á Mr. Outrey, y después de 
examinar detenidamente las diversas cues
tiones para cuya solución habia sido con
vocada ia Conferencia, presentó su dicta
men el 1 de Marzo. 

Contiene éste ocho secciones principales 
y algunos apéndices. Las dos primeras 
secciones tratan del servicio interior de 
sanidad en los diferentes Estados, de los 
boletines de mortalidad en los puertos de 
mar y de su debida circulación á los de-
mas puertos nacionales y del extranjero 

La sección tercera propone que no se 
expidan á los buques las patentes desani
dad por los cónsules, como hoy se hace, 
sino por las respectivas juntas de sanidad 
de los puertos, debiendo ser visadas des 
pues por el consulado. 

La sección siguiente propone el modelo 
de una nueva patente de sanidad, que la 
comisión recomienda se expida libre de 
todo gasto. E l informe termina proponien 
do la creación de una comisión sanitaria 
compuesta de personas expertas y nom 
bratías por las naciones en cuyo territorio 
existe la fiebre amarilla, para que estu
dien el carácter y las causas de esa enfer
medad y el modo de su trasmisión, espe
cialmente en las regiones bañadas por el 
golfo de Méjico. 

Cada una de las citadas resoluciones fué 
examinada y votada separadamente. Des 
pues aprobó la Conferencia la totalidaddel 
informe, que será enviado á los gobiernos 
representados en ella para su conociraien 
to y decisión ulterior. No tenemos aún 
completos detalles de las votaciones par 
ciales; pero se asegura que los represen 
tantes de los Estados Unidos propusieron 
por su cuenta otro modelo de patente sa 
nitaria, y que aunque aprobaron la cláu^ 
sula relati va á la creación de una comisión 
ó junta de sanidad, votaron contra algu
nas de las secciones restantes. Como que 
da dicho, la Conferencia aprobó la totali 
dad del informe. 

cienttficaa, arttstica? g literaviae 

Esta noche á las nueve se verificará una 
velada musical en el Círculo de la Juven
tud, cuyo programa es el siguiente: 

Adagio de la Sonata patética, para pia
no, Beethoven; Los Correos, capricho, por 
el Sr. Hayas, Kitter; Le Plainte, melodía 
para violoncello, por el autor. Rubio; Le 
Lac, romanza para bajo, por el Sr. Zuazo, 
Niedermeyer; Canto de amor, melodía 
para armonium, López Almagro; Zambra 
morisca, ejecutada por el autor; Serenata 
para vio l in , violoncello, piano y armo
nium, Sa ín t -Saens . 

Aria de barítono de la ópera María di 
Rollan, por el Sr. Conde, Donizetti; La 
fiesta de aldea, fantasía descriptiva para 
armonium, por el autor, López Almagro; 
adagio d é l a sonata L'eclaire de la lune, 
para armonium y piano, Beethoven; dúo 
de barítono y bajo de Los Puritanos, por 
los Sres. Conde y Zuazo, Bel l ini ; La ca
ridad, trascricion para cuarteto, Rossini. 

Anoche el Teatro Español se hallaba 
ocupado por numerosa y distinguida con
currencia, en la que sobresalían literatos, 
escritores, críticos , periodistas , autores 
dramáticos, ávidos todos de escuchar la 
úl t ima producción del eminente autor dra
mático D. José Echegaray. 

Elegantes y distinguidas damas, entre 
las que recordamos á las señoras marque
sas de Valdeiglesias, de Bogaraya, de V i -
llalobar, de la Rivera, de Valmar, conde
sa de Velazquez, vizcondesa da Bahía-
Honda y otras que no recordamos, embe
llecían con su presencia anoche el antiguo 
corral de la Pacheca. 

Eran las ocho y medía. 
Un religioso silencio reinó en la sala al 

escucharse casi imperceptiblemente el t im
bre que anunciaba se iba á correr la cor
tina. 

Imposible de todo punto sería enumerar 
las bellezas que avaloran la úl t ima pro
ducción del Sr. Echegaray. Acaso sea la 
más acabada que haya brotado de su fe
cunda pluma, y aunque la. crítica pueda 
notar algunos defectos, nada significin 
comparados con el ínteres y oportunidad 
del argumento, con el perfecto desarrollo 
de los caractéres, con la viveza del diálogo 
y la magnificencia de la expresión y los 
riquísimos tesoros de inspiración é inge
nio que á cada paso ha vertido el autor en 
su obra. 

Un diálogo en prosa la precede, que no 
era absolutamente necesario, pero que es
tá escrito con discreto y brillante estilo y 
sirve para explicar ai público la razón del 
título del drama. Todos recordarán la t r is
te y tierna descricion de los infortunados 
amores de Paolo y Francesca de Rimin i 
que se encuentra en El Infierno, de Dante. 
La lectura de un libro, Qaleoto, fué el i n 
centivo de su culpa. El Sr. Echegaray, 
desarrollando en su magnífica obra las te
rribles consecuencias que produce en la 
sociedad la maledicencia, las murmura
ciones infundadas, las calumnias infames, 
la considera como el mayor incentivo, la 
ocasión más frecuente y lamentable de la 
perdición de las familias: el gran Galeota. 

Hé aquí en breves palabras el argumen
to del drama: Ju l ián está casado con Teo
dora, mujer más joven que él, pero tan 
honrada como bella En compañía del ma
trimonio vive Ernesto, á cuyo padre debió 
Jul ián grandes favores. En la intimidad y 
confianza que resulta de viv i r bajo un 
mismo techo, Ernesto acompaña con fre
cuencia á Teodora al teatro y al paseo. De 
aquí nace la murmurac ión , que va toman
do cuerpo, y de ella se hace eco la familia 
de Jul ián , hasta el punto que Ernesto, 
para cortar en su origen aquella pernicio
sa zizaña, resuelve abandonar el hospita
lario hogar en que hasta entónces ha v i 
vido. 

Pero la maledicencia es implacable, y 
Ernesto se ve precisado á batirse con un 
vizconde que en el café se ha atrevido á 
manchar con viles calumnias á sus pro
tectores. Teodora va á visitar á Ernesto 
para que desista de aquel desafío, que la 
compromete en vez de sincerarla. En este 
coloquio se oye ruido de gente que se 
acerca; si ven salir á Teodora es añadir 
combustible á la calumnia. La infeliz es
posa se oculta entónces en la alcoba de 
Ernesto. Pero la gente que se aproxima es 
la familia de Jul ián , que trae á éste herí-
do, pues habiendo conocido la mancha que 
habia caido sobre su honra, se ha antici
pado á lavarla. Ju l ián ha de ser traslada
do á la alcoba donde se oculta Teodora: 
Ernesto defiende la entrada, y, por ñn, 
aquélla, desesperada y loca en tan terrible 
trance, sale y se arroja en brazos de su 
esposo, que pierde el sentido, miéntras 
que á los ojos de la familia se hace indu
dable la falta de la infortunada joven. Con 
esta situación altamente dramática termi
na el segundo acto. 

En el úl t imo las situaciones se suceden 
con ínteres creciente. Ju l ián está grave
mente herido. Ernesto procura acercarse á 
él; pero la familia, eco de la maledicencia, 
se lo impide, Ju l ián , moribundo, maldice 
á su esposa y al pobre huérfano, y cuando 
Severo, hermano de Jul ián , arroja á aqué
lla de su casa, Ernesto ia recoge desmaya

da en sus brazos, comenzando entónces á 
ser verdad lo que sólo había sido v i l ca
lumnia. 

Nos falta espacio para reproducir a lgu
na de las inílnitas bellezas que se encuen
tran á cada paso, pues todas lo merecen. 
No sabiendo qué escoger, vean nuestros 
lectores cómo describe Ernesto la muerte 
del vizconde: 

«Salí loco... bajaban... los detuve. 
Subimos otra vez... cierro la puerta. 
Dos hombres... dos testigos... dos espadas. 
Después. . . no sé . . . dos hierros que se es

trechan. 
Un grito. . . un golpe... un ¡ay!... sangre 

que brota... 
Un asesino en pie... y un hombre en tierra.» 

Enviamos el testimonio de nuestra ad
miración más entusiasta al insigne autor 
de La muerte en ios labios. Ninguna felici
tación puede haberle sido más grata que 
los aplausos que le t r ibutó con frenesí un 
público unán ime que después le acompañó 
con antorchas hasta su domicilio y lo ro
deó en las altas horas de la noche, mién
tras la orquesta del Teatro de la Zarzuela 
obsequiaba al gran dramaturgo con una 
serenata. 

Merecen también nuestros plácemes los 
actores encargados de la ejecución de la 
obra, especialmente la señorita Mendoza 
Tenorio y los Sres. Calvo (D. Rafael) y 
Donato J iménez, á quienes ayudaron á 
conciencia la señorita Calderón y el señor 
Calvo (D. Ricardo). 

E l gran Qaleoto es, sin duda alguna, la 
producción de la temporada. Todo el mun
do irá á verlo y á aplaudir al peregrino i n 
genio cuya fecundidad es tan grande como 
su talento de artista, y en quien se unen 
la profundidad de la concepción con las 
magnificencias del estilo. 

Anoche tuvo lugar en el Teatro de Apo« 
lo, ante una numerosísima y distinguida 
concurrencia, la segunda representación 
de la notable obra del Sr. Bretón Los amo* 
res de un príncipe. Habiendo aprovechado 
las atinadas advertencias de la prensa, los 
autores han aligerado notablemente el 
libro, dando por resultado un éxito entu
siasta y que promete dar á la sociedad ar
tística de dicho teatro el resoltado satis
factorio que merecen sus esfuerzos por 
complacer al público. Para la función de 
hoy están despachadas gran número de lo
calidades, y creemos que la obra del po
pular maestro Bretón figurará largo t iem
po en los carteles. Aligerado conveniente
mente el libro, se ejecutará esta noche en 
el tercer acto un preludio que por la ex
tensión de la obra tuvo que suprimirse en 
las primeras representaciones, y que en 
los ensayos llamó poderosamente la aten
ción del público. 

No es cierto que el distinguido actor se
ñor Altarriba haya firmado contrato algu
no con la empresa que ha tomado á su 
cargo recientemente el Teatro de la Alham-
bra. 

Hasta el presente, el Sr. Altarriba se en
cuentra libre de todo compromiso. 

E l miércoles próximo tendrá lugar en el 
Teatro Lara el beneficio de la dis t in
guida actriz doña Dolores A b r i l , con la 
comedia en tres actos, hace mucho tiempo 
no representada titulada. Mujer gazmoña y 
marido infiel, y la en un acto titulada 
Very-Well, en la que tanto se distingue el 
Sr. Catalina. 

Junciones para i) o o 
REAL.—A las ocho y media-—Función 

110 de abono.-—Turno l.6 par.—-Aída. 
ESP4N0L. — A las ocho y media.— 

Turno 1.° par.—El gran Galeote.—El tío 
Palomo. 

APOLO.— A las ocho y media.— Tur 
no 2.° par.—Los amores de un príncipe. 

COMEDIA.—A las ocho y media.— 
El guardián de la casa.-—La canción de la 
Lola. 

VARIEDADES.—A las ocho y medía.— 
Los vidrios rotos,—El pañuelo blanco:—A 
la puerta del cuartel. 

ZARZUELA . — A las ocho y media. 
—Turno p a r . — S a í n e t e . — Las hijas del 
,tambor mayor.-Extraordinarios trabajos 
por Mr . Neobours y por miss Zseo. 

L A R A . — A las ocho y media.—Turno 
3.°—El tic Tararira.—La ley del mundo. 

MARTIN . — A las ocho y media. — 
Pasión y muerte de Jesús . 

MADRID.—A las ocho.—El poeta de 
buhardilla —La Torrecilla del Leal.—Un 
alcalde de aldea.—Intermedios de bandu
rrias. 

GRAN PANORAMA N A C I O N A L . — 
(Paseo de la Castellana.)—Batalla de Te-
tuan por Castellani, abierto todos los 
días de diez á cuatro y media de la tarde. 

SANTOS D E L D I A 21 , -San Benito, 
abad. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la parroquia de San Martin, donde por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarde 
ejercicios y reserva, 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora de la Buena Dicha, en su iglesia. 
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Ümeh¿|d0 be rebeliJta 

La división latente ha tiempo en el 
partido conservador se manifiesta al 
fin con toda claridad. El Sr. Cánovas 
y el Sr. Romero no quieren acudir á 
las Cortes: el Sr. Silvela cree que el 
criterio de dichos señores es impropio 
de un partido conservador, y que ne
garse á autorizar con su presencia la 
fectura de los presupuestos que pre
sente el Gobierno es conducta fac
ciosa. 

Tiene razón el Sr. Silvela; pero sólo 
él se habrá, engañado si ha pensado 
alguna vez que la mayoría de sus co
rreligionarios obrasen de otro modo 
en la oposición. Por naturaleza, por 
instinto y por carácter han sido siem
pre esos hombres que hoy se llaman 
conservadores los elementos más per
turbadores de nuestra política. Dadles 
el Poder, y se desharán en protestas 
de amor á la legalidad al mismo 
tiempo que la rompen y destrozan; 
ponadles en la oposición, y los ve
réis acudir á los procedimientos más 
anticonservadores. 

Pero ¿cuál es el fundamento de esa 
tendencia de los amigos del Sr. Cáno
vas? ¿Por qué amenazan con no ocu
par sus puestos en la Representación 
nacional si el Gobierno los llama? 
Pues hablan así en la previsión de que 
el Gobierno, una vez leídos los presu
puestos, disuelva las Cortes. 

Pues sí esto llega á suceder, ¿ten
drá algo de particular? ¿Será un 
acontecimiento nunca visto ni oído 
que un Gobierno no se entregue á 
todas las intemperancias y á todas 
las pasiones de una Cámara que le es 
contraria? 

Nosotros comprenderíamos que la 
mayoría conservadora adoptase la 
conducta con que hoy amenaza si el 
Gobierno actual tuviese algún vicio 
de origen, si hubiese subido al Poder 
por procedimientos que no fuesen 
constitucionales; pero cuando el cam
bio de gobierno se ha verificado den
tro de las prácticas y de los procedi
mientos más correctamente constitu
cionales, cuando el partido liberal ha 
llegado al Poder por la libre y espon
tánea voluntad de la regía prerrog-a-
tiva, todo partido que se llame mo
nárquico-constitucional debe acatar 
el fallo de esa prerrogativa y aceptar 
el hecho, que en este caso es el dere
cho más legítimo y más indiscutible. 
Esto sentado, el acto con que amenaza 
una parte del partido conservador 
no es, no puede ser otra cosa que un 
acto faccioso, como dice el Sr. Silve
la, una incalificable é injustificada 
rebeldía. 

Pero ¿es que los conservadores pu
dieron suponer que este Gobierno no 
disolvería las Cortes? ¿Por dónde han 
podido suponerlo? ¿A qué se escanda
lizan ante la previsión de una diso
lución? 

La Corona ha entregado el Poder 
al partido liberal para que gobierne. 
¿Podría el Gobierno liberal cumplir 
sus deberes y corresponder á la con
fianza de la Corona con una mayoría 
que le es contraría? ¿O es que los con
servadores pretenden que el Gobier
no se retire? 

¿Es esto lo que quieren? Pues espe
ren á que el País sea consultado, y si 
su voto es contrarío al Gobierno, el 
Gobierno depositará sus poderes en 
manos de S. M. 

La disolución de las actuales Cor
tes es una necesidad, es un deber pa
ra este Gobierno; pero miéntras la 
Corona no la decrete, mayorías y mi
norías deben estar en sus puestos. 

Obrar de otra manera es obrar fac
ciosamente, es rebelarse. 

Ocupándose E l Conservador de los 
petardos que anteanoche estallaron 
en algunos sitios de esta corte, dice 
después de varias apreciaciones muy 
peregrinas: 

«Nada; está visto. Como este Gobierno 
ha dicho que quiere libertad para toda 
manifestación, los petardistas han contes
tado como Rienzi: 

¡i) rimbombando te tamhuri e trombe, r i m 
bombe t i mondo, ü mareeciel. 

Y rimbomban los petardos en todas par
tes y á todas horas.» 

pero vean nuestros lectores lo que 
acerca de los petardistas escribe nues
tro estimado colega B l Pabellón Na-
cional en su número de hoy: 

«Según las averiguaciones practicadas 
por las autoridades, resaltó que los auto-
jes de tamaña barbarie eran dos emplea
dos conservadores, recientemente declara
dos cesantes. -

¡Dos conservadores! Mas no debe
mos extrañarnos, teniendo en cuenta 
que durante la dominación conserva
dora hubo petardos y petardistas de 
todas clases. 

De un diario: 
«Preguntamos al señor director de Esta-

bleciujieutos penales: 
¿Es cierto que se trata de saltar por la 

ley haciendo un contrato sin las formali
dades de subasta, para el suministro de 
los presos de la Moncloa, por favorecer al 
contratista? Bueno es que se haga luz so
bre el asunto, no digan después los ma l i 
ciosos que continúan las irregularidades » 

Coleta de E l Conservador: 
«¡Que cont inúan! . . . Dijera que aumen

tan, y daria en el blanco. 
De todos modos, tiene la palabra el d i 

rector de Establecimientos penales. 
¿A. que no habla?» 
Respuesta de La Iberia: 
«Ya verá B l Conservador cómo nuestro 

querido amigo el Sr. Mansi habla bien 
clarito desde dondtj deben hablar los fun
cionarios honrados y dignos. Reticencias 
de este género perjudican solamente á 
quien las emplea, ahora que la prensa go
za do una completa libertad pera decir lo 
que quiera. 

¿A. que no aclaran sus conceptos n i el 
periódico que dirige la pregunta n i El 
Oonservadorln 

Escribe E l Cronista: 
«Los periódicos ministeriales se lamen

tan de la oposición conservadora, menos 
airada y menos violenta que la que se hizo 
al partido conservador-liberal sin que éste 
protestara, porque importa poco el humor 
del adversario cuando habla la pasión y el 
raciocinio calla.» 

Eso de que la oposición que se ha
cía al partido conservador era más 
airada y más violenta no debe haber
lo dicho en serio MI Cronista. 

¡Buenos tiempos eran aquellos para 
permitirse tales violencias! Recuerde, 
si no, el colega las persecuciones de 
que fué objeto la prensa por parte de 
los conservadores. 

Dice el órgano de los húsares: 
«Toda nuestra historia es pública, todos 

nuestros actos lo son también.» 
¡Envidiable historia! ¡Soberbios ac

tos! Para tal historia y tales actos se
ría preferible que los amigos del co
lega no tuviesen actos ni historia. 

Dice el ocurrente autor de las Car
tas Fusionistas que la verdad sirve, 
entre otras cosas, para decirse. 

¿Entre otras cosas? Una de ellas de
be ser sin duda para desfigurarla y 
que no la conozca nadie, que es lo 
que hacen los conservadores. 

En la misma epístola se dice que 
Sagasta tiene muchos puntos de con
tacto con Sócrates. 

¡Con qué gusto completarían algu
nos la comparación, haciéndole beber 
la cicuta! 

Y añade: 
«Aunque el diluvio en la sucesión de 

los tiempos no se ha repetido, no seremos 
nosotros, no será ciertamente la Fusión 
quien asegure que no habrá de repetirse.» 

Nada ménos que eso. La fusión 
cree muy posible ̂ que se repita el di
luvio... cuando vuelvan á mandarlos 
conservadores. 

Sólo que, en vez de agua y exhala
ciones, caerán irregularidades y otros 
excesos. 

2lcuerlr0$ 

La importancia que tienen todas las dis
posiciones que se refieren á asuntos de ad
ministración local nos impulsa á insertar 
la siguiente real órden: 

«l imo, señor: Habiendo surgido dndas 
acerca de si debia ó no considerarse vigen
te la órden del Poder ejecutivo de 29 de 
Mayo de 1874, que, aclarando la interpre
tación del art. 53 de la ley provincial en-
tónces vigente, establece que el plazo de 
cuarenta dias que en el mismo se fija para 
resolver los acuerdos de diputaciones sus
pendidos ó apelados debe entenderse para 
los primeros, pero no para los segundos, 
en los cuales ha de caer siempre resolución 
de este ministerio, se ha hecho preciso 
lijar con toda claridad punto tan impor
tante de la Administración y que tan pro
fundamente puede afectar los intereses de 
los particulares. 

Aunque la ley provincial vigente sea en 
sus artículos 53 y 54 copia exacta de los 
que con igual numeración en la de 1870 
sirvieron de fundamento legal para la ór
den de 29 de Mayo, y bajo este punto de 
vista parece que su interpretación debiera 
ser iu misma, también es verdad que la 
inserción de tales artículos sin variante 
alguna en la nueva ley pudiera legitimar 
la duda de si esta legalidad posterior habia 
derogado aquella disposición. 

A poco que se reflexione sobre la índole 
de los recursos suspendidos y de los ape
lados, échase de ver la razón de la dife
rencia que en los plazos otorgados para la 
resolución de unos y otros establece la ór
den de 29 de Mayo de 1874; pues si el tras-

] curso del tiempo sin resolver los primeros 
hace íii mes tales «cuerdos, aparece al fía 
respetada y á salvo la autonomía de las 
corporaciones cuando en asunto de su 
competencia entienden, al paso que acep
tado tal principio para las apelaciones en 
que los particulares defienden sus dere
chos que consideran vulnerados, la sola 
negligencia de la Administración vendría á 
ocasionar irreparables perjuicios, que por 
no hallarse apurada la via gubernativa, 
ni áun en la contenciosa podrían ser sub-
sanables, toda vez que faltarla la resolu
ción del Gobiernoquepara el caso requiere 
el art. 54 de la ley provincial de 2 de Oc
tubre de 1877, en relación con el 177 de la 
municipal, de la propia fecha. 

Cuando en la ley no existe variante al
guna que deje á salvo esos derechos, cuan
do no hay una de procedimiento adminis
trativo que, á la par que organice los tra
bajos dentro de la posibilidad racional de 
un rápido despacho, imponga responsabi
lidad á la negligencia que tales perjuicios 
puede ocasionar, justo, razonable y con
veniente es interpretar de igual manera la 
ley que en el punto concreto de que se 
trata es copia fiel de la de 1870, en que se 
basó la órden de 29 de Mayo de 1874. 

Fundado en estas consideraciones,y oida 
la sección de Gobernación del Consejo de 
Estado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se tenga por vigente la órden 
del Poder ejecutivo de 29 de Mayo de 1874, 
que fija la interpretación del art. 53 de la 
ley provincial. 

De real órden lo participo á V . I . como 
regla general para su inteligencia. Dios 
guarde á V. I . muchos años.—Madrid 18 
de Marzo de 1881.—González.—Señor d i 
rector de Administración local.» 

©final 
La Gaceta, de hoy publica las siguien

tes disposiciones: 
Gracia y Justicia.—UQ&I decreto conmu

tando la pena de muerte impuesta á Joaé 
Ponte Mosquera por la inmediata de cade
na perpetua. 

Guerra.—Real órden c o n m u t á n d o l a pe
na de ser pasado por las armas impuesta 
al soldado Leopoldo Picazo Alcázar por la 
de cadena perpetua. 

Ca$ juntas puertas 
La Gaceta de ayer publicó el anunciado 

decreto, que dice así en su parte disposi
t iva: 

«Artículo 1.° Las juntas de obras de 
puertos se compondrán de vocales natos y 
vocales electivos. En los puertos que sean 
ademas capitales de provincia serán voca
les natos: el gobernador, que á la vez ejer
cerá el cargo de presidente; el comandan
te de marina ó el capitán del puerto y el 
ingeniero director de las obras; y electi
vos dos diputados provinciales, dos con
cejales, dos vocales de la sección de co
mercio de la Junta de Agricul tura , I n 
dustria y Comercio, dos navieros ó arma
dores y el decano del Oolegio de Aboga
dos.-

En las localidades que no sean capitales 
de provincia, serán vocales natos el alcal
de presidente, la autoridad local de m a r i 
na y el ingeniero director de las obras, y 
electivos dos concejales, dos navieros ó 
armadores y un abogado. 

A r t . 2.° El cargo de vocal nato es i n 
herente al destino que se desempeña. 

Los electivos serán designados por los 
centros deque formen parte. 

A r t . 3.° El ingeniero jefe de la provin
cia será inspector de las obríís y delegado 
especial del Ministerio de Fomento. 

A r t . 4.° Inmediatamente de publicado 
este decreto, se procederá por los pre
sidentes de las juntas á la reorganización 
de aquéllas con sujeción á lo prevenido 
en los artículos anteriores. 

A r t . 5.° Una vez constituidas las nue
vas juntas, procederán por sí á la elección 
de vicepresidente, secretario y demás car
gos. 

;Ar t . 6.° E l Gobierno publicará á la 
mayor brevedad el reglamento general de 
las juntas de puertos, las cuales segu i r án 
rigiéndose entre tanto por los actuales, en 
lo que no se opongan á las prescriciones 
del presente decreto.» 

Sntenar 
Escriben de Málaga que en la Casa de 

Misericordia ocurrió ayer un suceso cuyas 
consecuencias han podido ser fatales para 
una conocida persona. 

Habia ido á las oficinas de aquel esta
blecimiento á una gestión particular el 
Sr. Muñoz Madueño (D. Nicolás), cuando 
á poco de su llegada, y miéntras saludaba 
al capellán del Hospicio, vió que el con
tador del mismo se dirigía á éste, ame
nazándole con un revólver. El capellán se 
refugió tras el Sr. Muñoz; pero el agresor, 
sin respetar á ninguno de ambos, d isparó 
sobre ellos dos tiros á boca de jarro, que 
milagrosamente no les causaron lesión 
alguna. Entonces, el contador, arrancan
do al sacerdote de la persona en quien 
buscaba refugio, ensañóse en él, ocasio
nándole algunas heridas, y siendo precisa 
la intervención de varios sujetos para 
conseguir ponerle fuera del alcance de su 
agresor. 

Este se halla en la cárcel, y los t r i b u 
nales entienden en el asunto, razón que 
nos impide comentar el hecho con toda 
la energía que nos inspira lo inaudito de 
sus circunstancias. 

Dice nuestro co'ega E l Defensor de Gra
nuda: 

«Una de los principales medid».? adop
tadas por el gobernador c iv i l ha sido la 
de enterarle del estado en que se eocon-
traban los pagos de la primera enseñanza, 
habiendo dispuesto, al siguiente dia de to
mar posesión, pedir al jefe económico nota 
de las cantidades que tuviese en su poder 
respectivas á esto concepto, y que no hu 
bieran sido retiradas por el habilitado de 
los maestros, en v i r tud de no entregar los 
ayuntamientos la carta de pago que ha de 
justificar la salida de esos fondos. 

Después ha pedido al habilitado una 
nota de los descubiertos que por instruc
ción pública tengan los municipios d é l a 
provincia desde 1 de A b r i l de 1874 hasta 
la fecha, y resulta que ascienden á 441.171 
pesetas 22 cént imos. 

El gobernador, usando de las atribucio
nes que le concede la órden de 22 de Fe
brero de 1876, ha nombrado delegados de 
su autoridad que pasen á los pueblos que 
resulten en descubierto, y con vista de las 
cuentas municipales, informen si a lgún 
ayuntamiento ha satisfecho á los emplea
dos de la corporación el importe de sus 
haberes, postergando el de los profesores. 

Por ahí les vendrá la muerte á muchas 
corporaciones municipales de esta provin
cia.» 

Leemos en la Gaceta de Cataluña, perió
dico de Barcelona: 

«Ayer noche á úl t ima hora se decía que 
uno de los asilados en una casa de cura
ción de los alrededores de esta ciudad ha
bia degollado á uno de los médicos de 
aquel establecimiento. Si resulta cierta la 
noticia,daremos los pormenores.» 

Breves momentos después de celebrar 
dias pasados un acto conciliatorio en el 
juzgado de la Audiencia de Valladolid una 
jóven y un sargento del regimiento infan
tería de León, con quien se dice que aqué
lla sostenía relaciones amorosas, disparó 
sobre él una pistola á la misma puerta del 
palacio de justicia. 

La autora del atentado se halla dete
nida. 

El sargento cayóacongojado al recibir el 
t iro, creyendo que la bala le habia intere
sado gravemente, y por fortuna se dice 
que se contuvo en uno de los botones de 
la casaca, y luégo perdió por completo su 
fuerza al quedar envuelta en el pañuelo 
que tenía interiormente guardado el he
rido. 

Acerca de las causas que á la jóven han 
impulsado á cometer este hecho son muy 
contradictorias y diversas, dándose como 
más verosímil y positiva la de que deman
dó á su amante para que cumpliese su 
palabra de casamiento, ofrecida tiempo 
ha, ó por lo ménos que señalara el a l i 
mento necesario para ella y su hijo, á 
quien debia reconocer. 

Lo cierto que de todo esto se deduce es 
que no resultó avenencia en el juicio, por 
lo cual la querellante se proponía emplear 
por su mano otros procedimientos más 
enérgicos en defensa de su dignidad ofen
dida. 

La auíora del criminal atentado no per
dió la serenidad al ver caer á su antiguo 
amante, ni palideció al creerle muerto, 

A l convencerse del mal éxito de su arro
jo, entregó un pequeño revólver de bol
si l lo. 

—Ya sé que ese chisme no sirve para 
nada—exclamó. 

La punter ía faé certera; si el proyectil 
hubiera llevado más fuerza, ó con un ar
ma de más potencia disparado, segura
mente no lo contaría hoy el sargento. 

El alcalde de Gerona ha presentado la 
dimisión. 

En Valencia se proyecta crear un cole
gio de sordo-mudos y ciegos. 

Leemos en £a Voz Montañesa: 
«Ayer á mediodía, en una casa de la 

cuesta de Gibaja, ocurrió una escena san
grienta. 

Según nos han referido, el jóven Roge
lio Rojí dió tres cuchilladas, dos en el cos
tado izquierdo y otra en el pecho, á la 
pupila Beatriz García, de diez y nueve 
años de edad, natural de Logroño. 

Parece que el atentado ocurrió estando 
ambos solos en una habitación, y que 
Rojí, una vez consumado su delito, em
prendió la fuga precipitadamente, arro
jando el arma homicida en un portal de la 
calle de Ruamenor. 

A v i r tud de acertadísimas disposiciones 
del jefe de policía, Sr. Saez, el reo fué 
aprehendido poco después en la calleja de 
Arna por los municipales números 12, 32 
y 33. 

La Beatriz fué conducida á la casa de 
socorro y luégo al hospital en grave estado. 

El juez de primera instancia entiende en 
el asunto.» 

En la elección parcial de un diputado 
provincial por la capital de Navarra ha 
resultado elegido el candidato adicto don 
Miguel María Zozaya. 

El señor duque de Montpensler, acce
diendo á la solicitud del Ayuntamiento de 
Sevilla para que contribuya con algún 
premio al mayor lucimiento de la Exposi
ción andaluza de ganados, ha enviado con 
dicho objeto una preciosa caja para joyas. 

(Edcgrama$ 
P a r í s 19. 

El duque de Fernan-Nuñez , embajador 
de España, ha sido recibido hoy en au
diencia solemne por el presidente de la 
República Francesa. 

El duque, al hacer entrega de las cartas 
que le acreditan en París , se ha expresado 
en estos términos: 

«El Rey de España, al encargarme de 
presentar las cartas credenciales, me ha 

confiado la alta misión de mantener 
trechar los relaciones ya tan amistos- y e8' 
tre nuestros dos países, cuya vei»i ÍQ" 
creó esta necesidad y buena intoli',» ^ 
que hizo de su estrecha unión el f6?cia. 
recíproco de los pueblos franceít * 6rss 
ñ o l . • " espfu 

Considero como un deber, el min 
para mí , justificar bajo este asne^0^0 
elección de S. M . en la misión con Q 0 
ha honrado, y podéis estar persuadid!6 036 
con la mayor abnegación y celo i n t e r r ? U 9 
taro en todas ocasiones los sentimi " 
cordiales del Rey para con la noble n-6^08 
que Y . E., representando la voluntalf'0^ 

¡ersonifica dignamente » cl6 su país, peraomlica dignamente.» 
El presidente de la república ha cemt 

tado así: uces" 
«Recibo con placer las cartas por 1 

cuales el Rey de España os acredita 
Encontrareis aqui, no lo dudéis en 

cumplimiento de vuestra misión la o 
fianza, el aprecio y la simpatía 'con 
cuales vuestro carácter y vuestra perso 
tienen el derecho de contar.» ^ 

n 4. , , . . P a r i s i e . 
Con motivo del aniversario de la Oo 

m u ñ e de 18 de Marzo, se verificaron n ^ ' 
algunos banquetes intransigentes. ^er 

La policía ha preso á algunas persona^ 
entre ellas se encuentra Terkosoff, jefe P 
los nihilistas rusos, residente en Paris 

Dunkerke 19 ' 
Los per iódicos de esta ciudad publican 

un interesante parte dado por el capita 
de un buque mercante francés, el Cornelia 

Refiere que embarcó en (la palabra es 
ininteligible en el despacho) bombas Or 
sini destinadas á San Petersburgo; que al 
hacer escala en Dunkerke tuvo noticia de 
la muerte del czar, y entonces se apresuró 
á dar cuenta de su cargamento al cónsul 
de Rusia. 

P a r í s 19. 
El Consejo de ministros se ha ocupado 

esta tarde del escrutinio por lista. 
Corren rumores de crisis ministeriRl 

desde qua t e r m i n ó dicho Consejo. 
Los ministros de Justicia, del Interior v 

de la Guerra son partidarios del escrutinio 
por lista. 

Los demás disienten de sus compañeros 
Los ministros citados, después del Ooni 

sejo, se han reunido separadamente para 
conferenciar y ponerse de acuerdo. 

Se añade que pretenden qua el Gabinete 
no intervenga a l discutirse dicho asunto 
en la C á m a r a . 

Se cree que el Gabinete tomará una de
cisión definitiva el lúnes ó martes pró
x imo. 

P a r i s 19. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 84'20.—5 por 100 id . , \2V%.~-
Exterior e spaño l , 21 3i8,—Interior,21 ijs. 
— Deuda amortizable interior, 00 0¡0.— 
Exterior, 00 OiO.—-Obligaciones de Cuba, 
000'00.—Consolidados ingleses, 100 Ij ie . 

Bolsín: 3 por 100 interior español, 20 
5jl6.-—Exterior, 21 7[16.—Amortizable in. 
terior, 0 OjO.—Exterior, 41 3il6.—Obliga
ciones de Cuba, 000l00. 

Paris S O . 
Han sido presos y entregados á los tri

bunales algunos denlos oradores que en 
los banquetes intransigentes de anteayer 
hicieron la apología del asesinato y del 
regicidio. 

Mañana se r eun i r án los ministros para 
tomar un acuerdo sobre la conducta que 
ha de seguir el gobierno en los debates 
sobre la proposición del Sr. Bardoux, re
lativa al escrutinio por lista ó por grandes 
circunscriciones. 

Si no se opta por la neutralidad, es se
gura la salida del Gabinete de los señores 
Cazot, Constans y Favre , ministros de 
Justicia, In ter ior y Guerra. 

E l H a y a 20. 
El Sr. Destuerd, canciller de la lega

ción de los Pa íses Bajos en Paris, ha sido 
nombrado minis t ro residente en Madrid. 

Ber l in 20. 
Los ministros rusos han recibido nue

vas cartas anunc i ándo le s que sus vidas 
corren peligro si no cambian de política. 

El general Loris Melikoff ha recibido 
nuevas cartas en el mismo sentido. 

^ama pasman 
íie iHr. Ooarfielíi 

Los periódicos norteamericanos que re
cibimos hoy publican extensos pormeno
res del acto de toma de posesión del nue
vo presidente de los Estados. Unidos, mis-
ter Garfield, elegido por la libre voluntad 
del pueblo americano. 

A las diez de la m a ñ a n a del dia 4 de este 
mes, y no obstante la l luvia y la nieve qua 
calan y la temperatura desagradable que 
reinó hasta ahora avanzada de la tarde, el 
carruaje que conducia al presidente Hayes 
llegó al hotel Riggss, conduciendo desde 
este punto á la Gasa Blanca á Mr. GarfleW, 
á quien esperaba el más numeroso con
curso que s e g ú n los periódicos norteame
ricanos se ha reunido en el Capitolio dé 
Washington. 

A l dirigirse el cortejo presidencial desde 
la Casa Blanca al Capitolio, rompia Ja 
marcha el general Sherman con su estado 
mayor. Segu ía la ar t i l ler ía , mandada por 
el general Agres, y el escuadrón de Cle
veland, que precedía el carruaje en q"6 
iban Hayes y Garfield. 

Cien m i l personas situadas entre la Te
sorería y los terrenos que rodean al Capi
tolio prorrumpieron en incesantes aclama
ciones. El espectáculo era admirable. Los 
edificios estaban adornados con ricas col
gaduras, y en cada balcón, en cada venta
na ondeaba una bandera y se agitaban 
blancos p a ñ u e l o s . 

En el Senado se hallaban los miembros 
de ambas C á m a r a s , los secretarios, los al
tos funcionarios civiles, los del ejército y 
la marina, el cuerpo diplomático, el P6]" 
sonal de la magistratura, etc. La entrada 



©actta líttiwtsal 

„ pi Senado del general Hancock de un í -

forme. 
y 

acompañado del general Mitchell 
de Mr. Blaine, provocó grandes aplau

sos 
Mr ConkUng fué el primero que es-

Ihó su mano, j todos los secadores 
S e r ó n tener &quel honor. Mr. Hancock 

^ c o n d u c i d o después á un asiento, á la 
leí salón, enmedio de nuevas 

mo, que 
s cuando ambos presidentes se ade-

fue . 
i z q u i e r d a 

m a y o r 
mtaron 

uestras de entusiasmo, que se h 

l ñ M r r H a y e s daba el brazo á Mr. üarfield, 
vk-eoresideute Wlieeler hizo entrega de 
Isiento en él Senado á Mr. Ar thur , 

Sn^Q oronunció breves y sentidas frases, 
y declaró suspendidas indefinidamente las 

86 nespues de quedar constituido el Sena-
en sesión extraordinaria, convocada 

inecialmente por Mr.Hayes,se dirigieron 
tnñas los circunstnntes á la entrada del 
PaDitolio, donde Mr. Garfield pronunció 
desde la plataforma su discurso inaugu-

que los periódicos norteamericanos 
* 'publican por su mucha extensión. 
Sabemos, sin embargo, que el nuevo no 

da de la extinción de los vagabundos por 
el procedimiento que juzgue más coave
niente. 

15. Se prohibe poner tiestos ni vasijas 
en ventanas, aleros, caballetes de tejado, ó 
en tablas que se afirmen entre balcones, y 
colgar por la parte de afuera de éstos ro 
pas ni objeto alguno. 

16. Los aguadores, vendedores, mozos 
de cordel y demás personas que conduz
can bultos de carga ú otros objetos que 
puedan dañar á los t ranseúntes , deberán 
marchar indispensablemente por el empe
drado, cuidando de no tocar en las aceras, 
ni al volver las esquinas. 

nreSidente trató en él con elevado espíri tu 
ví rase correcta las principales cuestiones 
L interés nacional que allí se agitan, las 
controversias seccionales, el sufragio un i 
versal los planes de hacienda, la libertad 
eiigiosa, el mormonismo y otras, termi

nando con una invitación al pueblo y al 
Congreso para que le ayudasen en su 
obra, por cuya bendición—dijo—he rogado 
y rogaré siempre al cielo. 

Ayer se fijó en los sitios de costumbre 
un bando del alcalde-presidente del Ayun
tamiento de esta capital, cuya parte dis
positiva dice así: 

«SEGURIDAD 
1. a Los inspectores de policía urbana 

denunciarán á ios señores tenientes de ai 
calde los edificios que amenacen ruina, 
para que por la autoridad correspondien 
te previos ios informes facultativos, se 
proceda á mandar á sus dueños que los 
reparen ó demuelan, construyéndolos de 
nuevo en un breve término. 

2. a Los andamios, castilletes, puntales 
v demás aparatos para obras se formarán 
y desharán á presencia y bajo la dirección 
de facultativos autorizados, quienes serán 
responsables en el caso de desgracia, si se 
hubiesen hecho aquéllos sin sujetarse á las 
reglas establecidas al efecto. 

3. a Los cañones de las chimeneas de 
lujó y estufas se desholl inarán por lo mé-
nos cada tres meses de servicio, por cuen
ta dé los inquilinos, y los fogones de las 
cocinas, una vez al ano, por cuenta de los 
propietarios. 

4. a Se prohibe establecer dentro de 
Madrid y su zona de ensanche fábrica, 
obrador ni depósito de fuegos artificiales, 
pólvora y fósforos; y si alguno existiese, 
se t rasladará inmediatamente á las afue
ras del ensanche. Las fábricas de licuación 
de grasas que se establezcan de nuevo lo 
harán también á dichas afueras. 

5. a E l a lqui t rán , pez, resina, gomas, 
aguardientes, fósforos, gas Mille, petróleo 
y demás materias inflamables sólo se ven
derán dentro de Madrid y su ensanche, 
previa la correspondiente licencia, que no 
se concederá más qus cuando los locales 
destinados á ellas tengan condiciones 
apropósito, y en los cuales nunca podrá 
haber sino la cantidad que se regule para 
la venta de un mes. 

6. a Los almacenes por mayor de dichas 
materias, ios de madera, carbón, leña, pa
ja y otros de fácil combustión, así como 
las fraguas, hornos y hornillos que se es
tablezcan de nuevo, se s i tuarán en parajes 
aislados y en las afueras del ensanche. 

7. a Se prohibe absolutamente que todo 
carruaje y caballo corra por la vía pública, 
debiendo sus conductores y jinetes llevar
los al paso regular; desde el momento que 
luzca el alumbrado público, se encenderán 
los faroles de los primeros. 

8. a Se prohibe igualmente que se hos
tigue, se maltrate y se castigue con cruel
dad á los animales, denunciando ante los 
delegados de mi autoridad á los que falten 
á esta prohibición, para imponerles el co
rrespondiente correctivo. 

9. a Los conductores de coches y de 
ómnibus no podrán llevar en ellos más 
personas que las que marque la respectiva 
licencia que les haya sido concedida. 

10. En los t ranvías tampoco podrán ir 
más personas que las que correspondan al 
número de asientos que su interior con
tenga, con arreglo á las dimensiones seña
ladas en el párrafo 3.°, art. 2.° del regla
mento para el servicio de los carruajes pú
blicos de 13 de Mayo de 1857, que son 48 
centirnetros por asiento, y cuatro pasaje
ros en las plataformas anterior y posterior, 
Mñiándose cuando esté lleno este número 
ia tablilla de Completo. 

11. Para la subida y bajada de los pa-
sajfiros deberá pararse el t ranvía . 

12. No se permit irá que en la vía p ú 
blica se detenga carruaje alguno más que 
ei tiempo indispensable para que las per
donas suban ó bajen, ni que los coches lla
mados de plaza bordeen por ella, debiendo 
marchar, así que se desocupen, á situarse 
611 las paradas. Sólo se consentirá que los 
carruajes esperen en las calles de primer 
orden y en las plazas, y esto en puntos 
^ue no dificulten el tránsito de los demás. 

13. Tampoco se tolerará que las carre-
carros y camiones cargados vayan 

derramando la carga, debiendo ir su p r i 
mera caballería guiada por el carretero. 

14. Los perros de presa no serán con-
Sentidos dentro de la población, y en ei 
caso de tener que atravesarla, será lleván-
^0los sujetos con un cordel y con bozal, 
^os demás perros deberán ir con bozal, te-
«mnao entendido sus dueños que la auto-
'dad, sin previo aviso, adoptará la medi-

SALUBRIDAD 
17. Los cabezaleros de las fuentes cui

darán de que en los pilones no se laven 
ropas, ni se bañen perros, n i se arrojen 
inmundicias, y también de que nadie se 
siente sobre las cubas y en las barbacanas; 
que el contrapilon esté completamente l i m -
pió y las aguas no se salgan por los des
aguaderos de los pilones, que permanece
rán siempre tapados. 

18. Queda absolutamente prohibido á 
ninguna hora del día y de la noche depo
sitar en las calles, plazas y portales las 
Basuras procedentes de las casas y de las 
cuadras, teniendo obligación los vecinos 
de sacarlas á la puerta de la calle, ai 
paso de los carros destinados á la limpie
za, y los dependientes de este ramo, de 
recoger y vaciar las espuertas, dejando 
limpia la vía. Igual obligación que los 
vecinos tienen los encargados del barrido 
y de las plazuelas y los de los cuarteles. 

19. Los depósitos de basuras y mate
rias inmundas no podrán situarse sino á 
la distancia de dos kilómetros de la po
blación, que se contarán desde la línea 
exterior que marque ei término del en
sanche, debiendo ser trasladados ios que 
existen dentro de dicha línea en el plazo 
de dos meses, á partir desde esta fecha. 

20. Se prohibe de una manera absolu
ta orinar en la vía pública, á no ser en los 
aparatos colocados en ella al efecto. 

21. Los dueños de las casas de baños, 
lavaderos y de toda clase de fábricas y es
tablecimientos industriales que produzcan 
líquidos sobrantes, tienen obligación de 
encauzarlos y darles salida á las alcanta
rillas ó sumideros más inmediatos, á fin 
de que su estancamiento no forme reman
sos y lagunas insalubres, prohibiéndose 
en otro caso que en ellos se ejerza la i n 
dustria á que estén destinados. Los que 
produzcan emanaciones de gases y mias
mas fétidos, nocivos á la salud, deberán si
tuarse á la misma distancia de la pobla
ción que los depósitos de basura. 

22. E l aprovechamiento de las aguas 
fecales para abonos de tierras ú otros usos 
cesará inmediatamente, sí resultare tam
bién perjudicial á la salud pública. 

23. Todos los establecimientos donde 
se expenden artículos de comer ó beber 
serán inspeccionados por la autoridad lo
cal, auxiliada de los facultativos de las 
casas de socorro, revisores veterinarios y 
director del laboratorio químico munici 
pal; si del análisis que en esta oficina se 
haga del artículo resultase éste mezclado 
con alguna sustancia nociva á la salud, se 
pasará ei tanto de culpa á ios tribunales 
para la aplicación al infractor del art. 356 
del Oódigo penal, publicándose su nombre 
en los periódicos oficiales, y los géneros 
adulterados y los objetos nocivos serán 
siempre inutilizados. 

24. Las vasijas que sirven de medida 
para los líquidos ó para el condimento de 
ios sólidos y líquidos en las fondas, cafés, 
bodegones, confiterías, boti l lerías, etc., 
serán reconocidas; y si no reúnen las con
diciones necesarias que garanticen su bon
dad, á juicio de ios expresados facultati
vos, se inuti l izarán en el acto, 

25. Nadie podrá matar clandestina
mente reses mayores y menores, pudíendo 
hacerlo tan sólo en los mataderos públ i 
cos destinados al efecto, después da ser 
reconocidas por los revisores veterinarios 
y declarada su sanidad, practicándose un 
segundo reconocimiento cuando estén 
puestas al oreo en las naves: si de éste re
sultase el mal estado de sanidad de la car
ne, se procederá desde luego á quemarla 
en presencia del dueño . 

26. En ei despacho de carnes en tien
das y cajones se observará el mayor aseo, 
sin que puedan tenerse colgadas aquéllas 
por la parte de afuera del mostrador, y ei 
sitio en que se coloquen estará cubierto de 
tablas limpias, azulejos ó mármol . 

27. E l mostrador de estos estableci
mientos se hallará perfectamente l impio, 
y será lo ménos de 65 centímetros de an
cho, inclinado hacia adelante para que, 
puesta sobre él la carne partida, pueda 
verse cómodamente sin tocarla. 

28. Se prohibe la venta de todas las 
carnes en que aparezca la menor señal de 
proceder de res enferma, ó que presente 
mal aspecto por falta de limpieza, y se 
obligará al vendedor á quemar la que por 
su olor ú otras cualidades indique pr in
cipio de corrupción. 

29. Se prohibe asimismo vender ó ma
nejar la carne á los que padezcan enfer
medad contagiosa ó de aspecto repug
nante. 

30. Las carnes saladas de cerdo y em
butidos, que hasta ahora se han vendido 
sin previo reconocimiento pericial, ai ser 
presentadas en ios fielatos de consumos, 
serán conducidas, con las forraalidadfts es
tablecidas para los tránsitos, al mercado 
de los Mostenses, cuyo punto queda desig
nado como central para el reconocimiento 
micrográfico de las mismas. Si de éste re
sultase su completa sanidad, se autorizará 
su venta, y en caso contrario, se procederá 
á quemarlas en presencia del dueño. 

31. No se concederá licencia á ninguna 
casa de vacas ni cabrería que se establezca 
do nuevo, sin que llene las condiciones 
exigidas en el reglamento de 8 de Agosto 
de 1867: las existentes serán objeto de un 
escrupuloso reconocimiento , cerrándose 

aquellos que no ofrezcan las suficientes 
garant ías de salubridad, las cuales no po
dran volver á abrirse hasta que las reúnan, 
á juicio de los peritos municipales. 

Los señores tenientes do alcalde, arqui
tectos de sección, el director del laborato
rio químico y ios revisores veterinarios, ei 
cuerpo de guardias municipales y de v i g i 
lantes de consumos quedan encargados del 
exacto y fiel cumplimiento de estas dispo
siciones, y ios individuos de estos últ imos 
cuerpos en ei deber de denunciar ante ios 
señores tenientes de alcaide á ios infrac
tores do las mismas para la imposición de 
las multas y penas en que hayan incur r i 
do, según su importancia; teniendo todo 
vecino este derecho, que la autoridad 
agradecerá que se ejercite. 

Madrid 19 de Marzo de 1881.—JoséAbas-
cal y Carredano.» 

€cos 5c íttaírrii) 
Nuestro querido amigo D, Jerónimo 

Flores ha comenzado la publicación de una 
importante revista titulada Los Ministe
rios, dedicada á examinar y comentar to
das las disposiciones administrativas ema
nadas de aquellos centros. 

Dada la reconocida competencia de 
nuestro amigo y su larga práctica en estas 
cuestiones, excusado es encarecer la i m 
portancia de la publicación, que recomen
damos á nuestros lectores. 

Los Ministerios se propone ademas lle
var á cabo una asociación desecretarios de 
ayuntamientos, cuyo laudable propósito 
ha de dar excelentes resultados para me
jorar la situación de estos funcionarios y 
para la gestión oficial que proyecta em
prender el Sr. Flores. 

A cada número de la revista acompaña 
un pliego de la Quía legislativa que hace 
años viene publicando nuestro amigo. 

Serian próximamente las diez menos 
cuarto cuando se sintió anteanoche una 
gran detonación en la Puerta del Sol, fren
te á la embocadura de la calle de Alcalá. 

Cinco minutos después estallaba en la 
calle Angosta de» Peligros otro petardo, 
detras de la empalizada de la obra que 
está haciéndose en el solar de la casa nú 
mero 5, frente por frente y debajo de los 
balcones de la casa que habita ei goberna
dor de la provincia, 

A juzgar por el estampido que produjo 
la explosión, este petardo debía ser de 
gran calibre. La alarma fué indescriptible 
y mucha la gente que se agrupó en el acto, 
haciendo los más extraños comentarios 
La familia" del señor conde de Xiquena 
recibió gran susto: los niños, que se halla
ban en una habitación inmediata ai bal
cón, quedaron consternados. 

A la una y media próximamente estalló 
otro petardo, con circunstancias más agra
vantes, puesto que fué dentro del Gobierno 
Civ i l . E l hecho de haber reventado dentro 
del jardín del Gobierno prueba que fué 
arrojado por la tapia, y valiéndose el autor 
ó autores de la oscuridad y aislamiento del 
callejón que rodea el edificio. ' 

A l salir los dependientes de la autori
dad en persecución de ios delincuentes, 
tropezaron con otro proyectil que no llegó 
á reventar, y que había sido colocado 
frente á la puerta de la iglesia de San 
Justo. 

Por sospechas de haber disparado ei 
proyectil colocado frente á la casa del go
bernador, fueron conducidos á disposición 

j de éste dos sujetos malagueños, uno de 
ellos empleado cesante, y el otro indus
t r ia l , á quien se le encontró una herra
mienta en forma de navaja de muelles de 
grandes dimensiones. 

Interrogados por ei señor conde de X i 
quena negaron el hecho, y éste les dijo 
que toda vez que el daño iba dirigido á su 
persona, y que la más directamente per
judicada habia sido su familia, les deja
ba en libertad. 

A las nueve de anoche estalló un petar
do en la Puerta del Sol, cuya fuerte deto
nación produjo la alarma consiguiente. 

Los agentes de la autoridad detuvieron 
acto continuo á un jóven, á las voces de 
¡A ése, á ése! que daba un cochero, seña
lando al citado jóven, que en precipitada 
fuga se dirigía hacia la calle del Arenal. 

El capturado estaba herido, y después 
da hacerle la primera cura en la casa de 
socorro respectiva, fué conducido ai juz 
gado de guardia. 

El presunto autor del disparo tiene 15 
años de edad, es moreno, viste de blusa 
está de dependiente en la Fábrica del Gas. 

Entre los nueve bandoleros fugados de 
Ciudad Real y Toledo, que fueron apre 
hendidos hace a lgún tiempo, figuraba el 
famoso salteador de caminos y espadista 
Rafael López, que fué remitido al juzgado 
de Tarancon. 

Debiósele poner en libertad muy pron
to, por cuanto ayer fué nuevamente preso 
en la plaza de Isabel I I , no sin que antes, 
pistola en mano, resistiese á una pareja de 
agentes de órden público. Los otros dos 
sujetos que !e acompañaban pudieron evi
tar que se les cogiese, dándose á la fuga 

Ei discurso del Sr. Castelar al ingresar 
en la Academia de la Historia versará so 
bre el descubrimiento de América y la in 
fluencia de este acontecimiento en ta poli 
tica y en las ciencias. 

El juéves le robaron al banquero don 
Manuel Rodríguez 8.000 rs. en billetes y 
metálico de uno de los cajones de su des
pacho. 

Habiéndose dado parte del hecho á la 
autoridad, fué ayer preso el ladrón, mer 
ced á las gestiones del delegado D. Fran
cisco García y del alférez graduado, sar 

gento de la guardia c iv i l , don Narciso 
González. 

El ladrón confesó su delitu y devolvió 
7.500 rs. que le quedaban, loa que ayer 
mismo fueron entregados al Sr. Rodr í 
guez. 

Nuestro querido amigo y correligionario 
D. Salvador de Cara González presentará 
su candidatura para la diputación á Cor
tes por el distrito de Berja (Almería) en 
las próximas elecciones, según noticias 
recibidas de aquella provincia. 

Dice E l Liberal: 
«Hé aquí algunos nuevos pormenores 

referentes á la jóven que abandonó su ca
sa merced á las gestiones de un señor 
cura: 

No es exacto, como han dicho algunos 
periódicos, que la referida jóven hubiese 
desaparecido de su casa en el día de ayer, 
sino hace ya ocho días. 

Fué encontrada en ei convento de las 
Adoratrices, adonde la acompañaron unas 
compasivas señoras de la calle del Pez, á 
las que acudió la desconsolada jóven des
pués de su desgracia en demanda de con
suelo. 

A l presentarse en casa del Señor, reco
nociéronla las hermanas, pues la jóven 
habia estado allí de niña en concepto de 
educanda en la clase de Josefinas. Ahora 
se la ha dedicado á la de Micaelas. 

Allí se le recibió declaración, contradic
toria en un principio, y dramática cuando 
la jóven abrió su corazón á ios represen
tantes de la ley. 

La protagonista, antes de entrar en el 
convento, trató de arrojarse por el viaduc
to de la calle de Segovia. 

Por encargo de la primera autoridad de 
la provincia, visitóla ayer un delegado 
suyo. 

Pálida, desencajada y llorosa le maní 
festó que renunciaba al mundo, habiéndo
se cortado en prueba de ello su preciosa 
cabellera. 

El t'eniente cura de San"1 fué ayer pues
to en libertad provisional, después de 
prestar fianza. 

El proceso ha pasado al juzgado del 
Centro.» 

Se han concedido 5.000 pesetas para 
auxiliar la Exposición de flores y aves que 
en el próximo mes de Mayo celebrará la 
Sociedad Protectora de Anímales y Plan 
tas. 

Dice E l Imparcial: 
«Anoche recibimos ei siguiente tele^ 

grama: 
Balaguer 19. 

Director periódico Imparcial.—Sorpren 
dida buena fe de esa redacción ai insertar 
ei día 15 una noticia suponiendo que ios 
carlistas trabajan por apoderarse de los 
puestos municipales de ésta , reinündo 
descontento entre ios liberales. Como pre 
sidente comité constitucional desmiento y 
declaro noticia arma de no muy buena ley 
se sirven conservadores. Correo detalles. 
Saplícoie inserción.—Francisco Rabies » 

Ayer, á las cuatro de la tarde, en la calle 
de Ferraz, fué maltratada una mujer que 
se encontraba en cinta, por dos individuos, 
habiendo sido detenido uno de ellos. 

Con gran solemnidad se verificó ayer la 
inauguración de dos capillas en la iglesia 
de las Penueias. 

Ofició de pontifical el nuncio de Su San
tidad, que después adminis t ró ei sacra
mento del Bautismo á un niño hijo de pa
dres protestantes. 

Se han descubierto varios efectos del 
robo de la calle del Tribulete, y ha sido 
preso uno de los autores del mismo. 

A una mujer que estaba ayer mañana 
oyendo misa en la capilla de la Virgen de 
la Paloma, le robó otra que se hallaba á 
su lado 20 duros que llevaba ea ei bolsi
llo del vestido. 

La autora del escamoteo fué puesta a 
disposición del juzgado de guardia. 

El señor ministro de la Gobernación re
cibió anoche en audiencia pública 620 per
sonas. 

Ha sido nombrado administrador de 
loterías de la Habana nuestro querido 
amigo y correligionario D. José de la 
Torre y Agrasó. 

El duque de Fernan-Nuñez , embajador 
de España en París , presentó ayer tarde á 
las dos sus credenciales al presidente de 
la República, Mr. Grevy. La ceremonia 
fué muy brillante; acompañaban al nuevo 
embajador desde el palacio del Quai d'Or-
say hasta el Elíseo un escuadrón de caba
llería y un batallón de infantería con su 
correspondiente bandera. 

Dos caballeros que apreciaban de distin
ta manera el mérito de la obra del señor 
Echegaray trabaron anoche una acalorada 
discusión en el vestíbulo del Teatro Espa
ñol, dándose por úl t imo mutuamente a l 
gunos bastonazos. 

Ayer conferenció con el ministro de 
Estado sobra asuntos de carácter diplomá
tico ei ministro de España en Constanti-
nopla, señor conde de Rascón. 

También celebró una larga conferencia 
con el primero de dichos señores el sub 
secretario de Estado, D. Felipe Méndez de 
Vigo, que habia llegado por la mañana á 
esta corte. 

Hace tres días que algunos de los valio
sos objetos regalados por la Familia Real 
de España al presidente do la República 

Francesa y distinguidos artistas nacionales 
y extranjeros están expuestos en los esca
parates del conocido adornista Prevost, 
calle de Alcalá, objetos que han de sor
tearse ei día 19 de A b r i l en la rifa, cuyos 
productos servirán para terminar la cons
trucción del Hospital de San Luis de los 
Franceses. 

Aconsejamos al público no deje de exa
minarlos. 

Se han administrado los riltimos sacra
mentos ai magistrado del Tribunal Su
premo Sr. Cañavate . 

Su estado, según nuestras noticias, es 
muy grave. 

Lo sentimos. 

El sábado próximo dará una lectura 
poética en el Ateneo de Madrid el emi
nente poeta D. Ramón Campoamor. D i 
cho señor leerá su nuevo poema «Los bue
nos y los sabios». 

En el Ministerio de Estado se recibió 
anoche un telegrama del representante de 
España en San Petersburgo dando cuenta 
de haber asistido á los funerales del em
perador Alejandro I I , que se han verifica
do con gran pompa y sin incidente alguno 
lamentable. 

Ha llegado á Madrid una comisión de 
ios posíbilistas de Barcelona, con objeto 
de conferenciar con el jefe del partido, don 
Emilio Castelar, sobre asuntos electorales. 
Componen la referida comisión ios señores 
D. Miguel González, alcaide que fué de 
aquella capital, D. Luís García del Corral 
y D . Francisco Ravetilar. 

^CijunÍHi coicuva 
Es posible que en la próxima semana la 

comisión de Astúrias ofrezca á S. A . R. 
las insignias del principado. 

Probablemente esta comisión sera pre
sidida por el Sr. D, José Posada Herrera. 

Esta tarde se ha reunido en las oficinas 
de La Correspondencia de España la comi
sión ejecutiva de los festejos para el Cen
tenario deCalderon,tomando varios acuer
dos que daremos á conocer mañana . 

E l Sr. Méndez Vigo, que llegó ayer de 
"Washington, tomará posesión mañana de 
la subsecretaría de Estado, 

Es posible que antes de que se publique 
la convocatoria á Cortes el Gobierno pro
ponga un indulto para sobreseer las cau
sas formadas con motivo de abusos electo
rales cometidos en elecciones anteriores. 

Mañana saldrá para Lisboa, á fin de en
cargarse del puesto que se le ha confiado 
en la capital de Portugal, el Sr. D . Juan 
Valora. 

A mediados de esta semana se reuni rán 
los diputados y senadores| de Cata luña , 
para oponerse al trazado de enlace del fe
rrocarril de Tarragona, que, según pare* 
ce, atraviesa por el ensanche de Barcelona. 

Ei Sr. Balaguer presidirá la reunión. 

Ha quedado ultimado en la Dirección 
general de Establecimientos Penales el 
arreglo del personal de presidios. 

También ha sido aprobada la plantilla 
del personal de dicho centro. 

En los centros oficiales se ha recibido 
hoy el siguiente telegrama del gobernador 
de Santander: 

« S a n t a n d e r 20 (doce 10 t . ) . 
E l banquete democrático autonomista 

que pensaba celebrarse en esta capital se 
ha aplazado por ahora.» 

Mañana verá la luz pública el primer 
número del periódico titulado Cartas Con* 
servidoras. 

^auco Í ) í p 0 t e m r í o 
tie (España 

PRESTAMOS A L 5 0i0 DE INTERES 
EN CÉDULAS 

PRÉSTAMOS A L 6 0i0 EN METÁLICO 
Deseoso este Banco de promover y faci

l i tar los préstamos en beneficio de los pro
pietarios, ha acordado hacer, á quienes lo 
soliciten, préstamos en cédulas al 5 por 100 
deinteres desde 1 del próximo pasado. E l 
Banco comprará las cédulas , 

A l mismo tiempo, continúa haciendo 
préstamos ai 6 por 100 en metálico. 

Las condiciones comunes á unos y otros 
son las siguientes: 

Este Banco hace los préstamos desde 
cinco á cincuenta anos, con primera h i 
poteca sobre fincas rúst icas y urbanas, 
dando hasta ei 50 por 100 de su valor, ex
ceptuando los olivares, viñas y arbolados, 
sobre los que sólo presta la tercera parte 
de su valor. 

Terminadas las cincuenta anualidades ó 
las que se hayan pactado, queda la finca 
libre para el propietario, sin necesidad de 
n ingún gasto ni tener entonces que reem
bolsar parte alguna del capital. 

La cantidad destinada á amortización 
varía segan la duración del préstamo, 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
El prestatario que al pedir el préstamo 

envíe una relación clara, aunque sea breve 
de sus t í tulos de propiedad, obtendrá una 
contestación inmediata sobre si es posible 
el préstamo, y tendrá mucho adelantado 
para que el préstamo se conceda con la 
mayor celeridad, si hay términos hábiles . 
En la contestación se le prevendrá lo que 
ha de hacer para completar su t i tulación 
en caso de que fuere necesario. 

I M P R E N T A D E LA G A C E T A U N I V E R S A L , 
Calle do la Re ina , núm. 8, piso bajo. 



Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

U REAL 
L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

ED este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com
pleto y vfíriado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocid»». 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la vai
nilla, Aniseta de Burdeos, ü l d t o m Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del i 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante- i 
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches- I 
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n - : 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estanuo en correspondencia directa con las más acreditadas casas de I 
loe f-wtit « productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to-
-dos los art ículos que se expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
Acred i t ada y a l a excelencia de esta a g u a y su eficacia para b lancpear , suavizar 

y rejuveDecer e l cu t i s , es excusado encarecer sus inmejorables cual idades , por ser, 
«•orno queda d icho, t a n conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerab les 
en M a d r i d y p r o v i n c i a s . S u prec io , 5 reales bo te l l a y 45 docena. Todas las bote l las 
i rán ro tu ladas y selladas con las in ic ia les J . M . 

D e p ó s i t o s en M a d r i d : ca l le A n c h a de San Bernardo, 42, d r o g u e r í a ; A tocha , 18, 
g m a n t e r í a ; i d e m 87, d r o g u e r í a ; L e ó n , 88. d r o g u e r í a ; Moute ra , 36, comercio de 
sedas; Cava Baja, 40. d r o g u e r í a ; F u e n c a r r a l , 1 . comercio de sedas; To ledo , 109, 
comercio; Real del B a r q u i l l o . I T . d r o g u e r í a ; Maldonadas, 9. d r o g u e r í a ; Hor ta leza , 
16: d r o g u e r í a ; D e s e n g a ñ o , 1 1 , comercio de sedas; Jacometrezo. 4. d r o g u e r í a ; M o n 
tera . 2 1 , t i enda ; plaza de Santo D o m i n g o , l , comercio de sedas; Toledo . 52 y 90, d ro
g u e r í a s ; Ir .abel l a C a t ó l i c a , 33, d r o g u e r í a . Pez 24, y Fuencar ra l , 29, p e r f u m e r í a 
ae V i l l a l o n 

D e p ó s i t o central,, cal le M a y o r , 56, comercio de sedas y f á b r i c a de c o r s é s , donde se 
sirven pedidos á p rov inc i a s . 

O B R ^ S E N V E N T A . 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
MimiPinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, estén puestas á la venta en las pr inci
pales l ibrerías y en la Administración de la GACETA U N I V E R S A L . 

Á DIEZ REALES 
F v i t a n el frió, curando e l reuma, y gracias á ellas no salen 

S A B A Ñ O N E S 
LOS TIROLESES, ATOCHA, 27, FRENTE AL MINISTERIO DE FOMENTO 

L O C A L N U E V O 

E L C L A V E L 
C A L L E DEL MISMO NOMBRE, NÚMERO 1, SASTRERIA 

Capas, batas, batmes. gabanes, rusos, americanas, cazadoras, chalecos y pan ta 
lones, etc., etc., á precios m u y baratos; y u n variado su r t i do de g é n e r o s en pieza 
para prendas á medida . E l que favorezca la casa no dudamos que q u e d a r á sat is
fecho. 

Especial idad en l ev i t a s y fraques. 

T E R M Ó M E T R O S D E S I M P A T Í A 
Este p e q u e ñ o aparato ofrece una g r a n novedad , pues gracias á é l se sabe la pa-

akm que m á s domina , marcando e l que es enamorado, fiel, i n f i e l , celoso, etc. 
Atocha, 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

©ateta títtittcrsd 

A N U N C I O S 

SASTRERÍA MADRILEÑA 
ENTRADA POR E L PASAJE D E L CAFÉ DE MADRID 

Inmenso va r i ado y elegante su r t i do confeccionado de trajes para l a presente t e m 
porada. perfectamente cons t ru ido y ex t raord inar iamento barato 
Trajes pa ten novedad, de 180 y 200 rs . i Batas l ana , de 80 a 200 ra 
Americanas i d . , de 80 á 160 rs 
Chaquets j e r g a i d . . de80 á 280 rs . 
Lev i tas é imper ia les , de 120 á 280 rs . 
Sacos a l t a novedad, de 140 á 280 rs . 
Sacos rusos paten, de 180 á 280 rs . 
Capas p a ñ o café , de 180 á 360 rs . 

Riqueza gus to y novedad en t oda clase de g é n e r o s para medida , y a en negro , 
como en telas de f a n t a s í a . Ex t remada p e r f e c c i ó n en e l corte y hechura 
_ . J . nnn A ™, IPíintfilnnp.s naten v t r i c o t , a 

Bat ines i d . y r a t i n a , de 120 á 200 ta. 
Pantalones p a t ó n , de 50 á luO rs . 
I d e m castor y e l a s t i co t in , de 60 á 120 rs . 
Chalecos paten castor y cuero, de 30 á 60 

reales. 

Pantalones paten y t r i c o t , de 70 á 170 rs . 
I d e m s a t é n t u p l i n y e l a s t i co t in , do 100 á 

180 r s . 
Chalecos v i c u ñ a y novedad, de 60 á 90 rs . 

Trajes pa ten , de 260 á 560 rs 
I d e m j e r g a y v i c u ñ a , de 320 á 560 r s . 
Sacos d i a g o n a l y p u n t o . 260 á 480 rs . 
Chaquets j e r g a y v i c u ñ a , de 200 á 320 rs 
L e v i t a s castor y e las t icot in .de 280 á 500 rs . . 

Inmenso sur t ido en c a m i s e r í a , especialidad en madapolanes franceses, h o l a n d a s , 
retortas cuel los , p u ñ o s , pecheras bordadas, chalecos de franela y ante; g é n e r o s de 
pun to i n g l e s y franceses y a l t a novedad en cretonas francesas con dibujos a l e g ó r i 
cos, ú n i e a casa que posee este a r t í c u l o 

C a r r e r a de San Jerónimo, 11, principal 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los es tablecimientos m á s impor t&a tós r t* E s p a ñ a , y á fin de 

que no l o confundan con ot ros , e n i g i í l a verdadera marca y nombre . 

Garant ía verdadera.—Facil idad en los pagos 

Erard 

Pievel 

Gaveau 
Bord 

Y A R M O N I U M S 
DE LAS MEJORES F Á B R I C A S DE EUROPA 

E, G A L L E G O S 
3 3 — M O N T E R A — 3 3 

Establecimiento de primer órden 

CHOCOLATES. TÉS T CAFÉS 

C O L O N I A L 
Montara,, 8. Mayor, 18 y 20 . 

L A . E X A C T I T U D 

P R E C I A D O S , 72 

C O N F I T E R Í A Y R E P O S T E R Í A 
E n este nuevo es tablecimiento se hacen encargos de todas clases y los t a n ex

quis i tos P A S T E L E S D E L P A R A I S O , que t a n t a a c e p t a c i ó n h a n consegu ido . 

P R E C I A D O S , 73 

COCHILLOS DE ÜNA SOLA PIEZA 
Los eternos á 4 rs ; tomando por media docena á, 22 r s . Se garan t iza su buena 

ca l idad . 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

J A B O N E S P A R A E L T O C A D O R 
G r a n sur t ido y precios e c o n ó m i c o s , de los mejores y m á s acreditados fabricantes 

Atocha, 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

Encardada de r m h i r nuestros anuncios 

Agencia E . amez, Preciados, 35, Madrid 

.... 

RELOJERÍA, C A L L E DE A L C A L A , K O I H . 5 

Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existen ' 
géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 a~ 611 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos nr a^08, 
mes: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se 0lle* 
aquel que quiera favorecernos. La variedad de las alhajas que e?erece 
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta qm» •0ri-* 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las qu(. ^ ^ i -
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, corno base ri/ Se 
l iquidación. a n«estra 

Para señoras: sabonetas, oro gail loché, 380 rs. Con esmalte "ínn 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. ' 0 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guil loché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oto guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras* con 

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches d!?" 
400 rs. Qfisda 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs, el adarme. 
R e l o j e r í a , calle de Alca lá . , n ü m . 5. 

L A V E N E C I A N A 
A d m i r a b l e p r e p a r a c i ó n s i n r i 

v a l para t eBi r i a s t a n t á n e a m e n t e 
e l cabello y l a barba, y que ofre
ce las impor tan tes ventajas s i
guientes : 1." Quedar t e ñ i d o el ca
be l lo y l a barba t a n l u é g o como 

se seca; ea decir , en e l b rev® t i e m p o de 
t res cuartos do hora . 2.*Permanecer t e ñ i 
do por espacio da dos meses. Y 3. ' No ser 
necesario á n t e s l ava r ó desengrasar e l ca
be l lo y no d a ñ a r lo m á s m í n i m o la p i e l . 

Puntos de ven t a en p rov inc ia s ; Albace
te , calle de Salamanca, 5; A ' m e r í a . co
mercio de B Juan Pecino; Burgos , pe lu -

3u e i - í a y p e r f u m e r í a de D . Sant iago Con-
e. E s p o l ó n . 44; Badajoz, ü . J e r ó n i m o 

R o d r í g u e z , calle de San Juan ; Bi lbao , co
mercio de d o ñ a Ramona J á u r e g u i ; C o r u ñ a , 
F l o r i d a , 2 5 ; Ca r t agena , s e ñ o r e s R o i g 
hermanos; F e r r o l . Real . 121, g u a n t e r í a ; 
Granada , cal le de San Sebastian, 7; M u r 
cia. P r í n c i p e Al fonso , 3 1 ; L a Da l i a A z u l , 
i d . , 16.; Bazar \eBecianto; M á i a g a . calle 
de Granada . 2 y 4; Pamplona , Calcete
ros. 1; Santander. Blanca 10. g u a n t e r í a ; 
S e v i l l a . Sierpes. 60; V a l l a d o l i ) , Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San F r a n 
cisco, 3 y 4; Va lenc ia , calle de San V i 
cente, 22; Ta fa l l a . calle de l a C o m p n ñ f k , 
13; Ciudad-Real , comercio de D . Francis 
co Caba; Berja. D . C r i s t ó b a l L ó p e z E n -
ciso; San Sebast ian, San J e r ó n i m o . 14; 
C á d i z , Ba luar te y San Francisco. 3; Zara-
goea . Coso. 33. farmacia; A l i c a n t e . M a 
y o r . 18; Oviedo, cal le de l So l , í ; Toledo. 
d r o g M e r í a y p e r f u m e r í a de D . D o m i n g o 
F r u t o s . 

Los pedidos a l po rmayor , d e p ó s i t o en 
M a d r i d , calle M a y o r . 56. comercio de se
das y f á b r i c a de c o r s é s de Josefa M a r t í n e z , 
proveedora de l a Real Casa. 

Precios. 12, 24 y 36 r s . frasco en toda 
E s p a ñ a . Grandes descuentos a l porma
y o r . 

PPJMERI. T ÜIIGA M E A ACREDlTMi 
DE 

V A P O R E S ESPASOLES 
de 

G L A N O , L A R R I N A G A Y COMPAÑIA. 

E l 25 de Marzo s a l d r á de Cádiz y el 
29 de Barce lona el nuevo y magnífiGo va-
por e s p a ñ o l 

VICTORIA 
Informes; D . M . A . A m u s á t e g u i . en Cá

diz.—Sres. Glano. L a r r i n a g a y C.' , Mer-
ced. 18. Barce lona . 

M a d r i d , Lope de V e g a . 23 y 25. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo oo r sé - f a j a mode-

&ftñ?r>V* •• 1° Para sujetar y d i s m i -
{ { ' '•! Bu i r el v i e n t r e é imped i r 
lSk«KjK¡r toda ciase de dolencias . 

I d e m Princesa, l a r g o , 
para ves t i r c o i e legancia . 
Es sin d i spu t a el de me-

^ ^ | | | X V % j o r forma que se conoce 
^ j ^ ^ ^ ^ y en E s p a ñ a y en el ex t r aa -

Estos c o r s é s han obtenido el premio en 
l a E x p o s i c i ó n u n i v e r s a l de P a r í s . 

M a y o r . 56. Josefa M a r t í n e z , proveedora 
de l a Rea l Casa. 

L A NIÑEZ 
REVISTA D E EDUCACION Y RECREO 

Se pub l i ca los dias 5. 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
n i tos grabados. 

P R E C I O D E SUSORICION: 
M a d r i d : 40 rs . a l a ñ o , 22 semestre y 12 

t r i m e s t r e . 
P rov inc ia s : 50 a l a ñ o . 28 semestre y 16 

t r i m e s t r e . 
A d m i n i s t r a c i ó n : M e s ó n de Paredas. 11, 

p r i n c i p a l , M a d r i d . 

LO P R I M E R O E N U N A C A S A ES LA 
e c o n o m í a . Con e l y a ventajosamente 

conocido sabmtubos se ev i t a que se rom
p a n los tubos , obteniendo una gran eco
n o m í a , pues es g rande e l consumo que de 
este a r t í c u l o se hace. 

A 2 r s . e l sa lva tubos . 
Atocha , 2'1, l o c a l nuevo de Los Tiro-

CU B I E R T O S D B M E T A L BLANCO OA-
rant izados: p u d i é n d o s e l imar si se de

sea á l a v i s t a de l comprador . Precios fijos 
y e c o n ó m i c o s , á 12.14 y 24 rs. Los hay da 
me ta l i n g l e s que no se vue lven dorados, 
á 4 y 6 r s . 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

OB J E T O S M I L Y CAPRICHOSOS SE 
acaban de rec ib i r en los Tiroleses, pro

pios para hacer regalos ; precios como todo 
lo de esta casa, e c o n ó m i c o s . 

Atocha, 21.-—Los Tiroleses 
l iocal nuevo 

BU E N L U S T R E , M E J O R COLOR Y I J I B U O B 
planchado perfeccionado coa l a a z u l i - Acaba de publ icarse u n nuevo Catálogo, 

na , u n r ea l hoja. j el cual se r ega l a a l que lo desee. Secum-
Con este preparado se obt ienen todas p r a n l i b ros a n t i g u o s y modernos. Librería 

estas ventajas que se i n d i c a n . P r u é b e s e . de J imenaz. 
L o s Ti ro leses . Atocha , 2,7. loca l nuevo . Jacometrezo, 63. 

MODO DE A D Q U I R I R LA, SUSORICION 

de l e t o s í S q í e o 0 ^ 1 1 6 1 1 * 6 ^ l a AdmÍnÍStraCÍOn; en Provinoias' Por ^ a a l Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares ó por medio 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso 
La Empresa no gira contra sus susentores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 
, A o n 0 ™ ™ "ííl? T™0m0m T ? ™ í f r f a FI m t ^ ' f ! re.noyaciolles P0r año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 
LA CONFESION DE U N HIJO DEL SIGLO. E l mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

A D M I N I S T R A C I O N , R E I N A , 8. B A J O 

file:///eBecianto

